
El tribunal reitera la paralización cautelar de la Operación Mahou-Calderón
Jueves, 07 de Abril de 2016 10:05 - Actualizado Jueves, 07 de Abril de 2016 10:10

El TSJM acaba de falar contra una solicitud de Mahou de reactivar la operación urbanística
Mahou-Calderón en base a la derogación de la "ley de las tres alturas".Es la tercera avez que
el tribunal paraliza el proyecto impulsao por la anterior corporación municipal.
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